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ORGAl,TüACION DE LOS 'TRABAJOS 

El PHESIDEN'l:§, clicG CJLte se acei_e_ra:~á- ·1a ._P;r,eparacién de las· actas r··~s1~mida~: 
si los iniembros de la Comisi6n que preseúte11 d~clnraciones pox· escrito i'B.c'-iJ_i t2-th 
anticipadamente a la Secretaría una copia Gxtra o fotocopia. 

Comunica a la .Subcomisión ql1e su VicefJTeside11te, el ,'J:r. Feket8, :e2presentant8 de 

Hungría, 110 podrá coJ1tin11ar ej e:rciendo su.s :-C11ncio11es clurante el resto del periodo do 

sesiones. En consecuencia, su.giere q11e, cLe conformidad con la pl'áctica acostúinbrFda, 

lo s11sti tuya otro raiernbro de la delegaci6n hur,tgara, el S::r. :¿a do X'. 

llsÍ queda aco;:Slado. 

El iSr. :GADOn (Iiu.ng:eía) ·da las gracias 2 1os .i1iembros de la .St1bcomisi611 por 

le. confianza qu.e 11an testimoniado a s11 paf.s y a su· persona. 

INFORl'iE Pl°cOVISIONAL PRESENTADO POR EL PPcESIDEHTE DEL GRUPO DE TllABAJO 

El PRESIDENTE: invita al Presidente del Gru.~o de :'raba-; o 9. :¡u.s pres-errte -el 

inforrne provisional sobre lo. labor :realizada por el G:r.u.po .. 

El Sx·. PTNTO (S:r.i TJanl::a), Presidente del· G1'1.1po de Traba,_ ·J, el.ice qu.e., desde 

q1J.e present6 su último info:t."'mo provisional~ el Gruyo de T:rabaj o ha p:r:-oscgt1ic10 Sll pri

me:r.a loctu.x·a de los pro:yectos de texto relativos n los poderes y fln1cio!.1es del meca-

11isrno inter:i.1acional.. El Gr11po de Trabajo h_a e:;~a1ni11ado el d.ocumento Nº l,. de 23 de 

abri.l de 1973, y l1a decidido abordar p:rirae.·can1e11te lo·s proyectos c~.e $;;:-tÍcltlos XVII~ 

(Poderes ;,r fllnciones de la .Autoridad), XJCX (Poderes Jr funciones de la 1\samblea) y 

XXXII (Podel'es y fu.nciories del Consejo), q11e co1nie11.zan ~('espectiva~,11e11to en las pági-.. 

nas 4f3, 55 y 61 6.e dicho doc11mento. Pa:ra facilitar la labor del Grupo sobre estos 

tx-es artíc1}.los se :ha p;cepaJ:iado, en cola.box·a.ci6:r1 co11 la SecretA.ría, 11n i1u_e"'\/O documento 

(Grupo d~.3 Trabajo 1~/Doc.5), con lJ.:G cuadro c-~in6ptico que en t-,•es de s11s colurm1as para

lelas;/ bajo vein.te epígrafes coJ1signa los pode;:-es y fu.nciones de le. autoTidad Y los 

pode;res ;l funciones que pu_eden corrfe:rirse a la Asamblee. ;/ al Consejo, respectivamente, 

a fin. de dar efectividad a los poc3.eres y fu_nciones de la l~u.toridacl. 

Iia .Autorí0.ad, tal coino la conciber1 to0.o.s lao delegaciones, tendrá dos 6rganos 

con J'.'esponsabilidades ge11erales: '3Il prirner l11gaJ'.', 11n 6:re;ano con fm1ciolles prirn.o_rd.ial

r11ente d·oliberantes, cJ.eno.r1rinado indisti11tame11te ilAsamblea n, ;:11sa:mblea General 11 , 

ªCo11ferencia General;;, e i:ntegJ'.'ado por r.eprese:n.tantes de todas las Pax·tes Contratantes, 

al qu.e :po1' J:>azones ele conveniencia se 1e dn el non11J:;?e de Asrunblea;; y, en se::;u.ndo 
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llLgar, 1J.n 6rgano lná s l'edt1cic10, con fu11ciones p:-cirnox-diaJr1o:nte eje cu.ti vas, deno1ninado 

;iconsoj o n o nco11sej o Ej ecltt.i vo ¡¡ 2 y al CJUe po:-;:- el momento ce le de. el no1nbre de ºConsejo n. 

:Cn u.n principio .se su.gi~':-i6 qu_e no eTa JJ.Gceso.J:-io lli.1 a:i:'tículo espGcial corno el 

ai:tículo XXVIII sobre los podeJ'Cr; y funciones de la Auto;:idad: Como la Autoridad 

J:1abía do actl1a·r por conducto de sus 6x-c;a11os, bastaba, segú11 tal tesis, con distribuir 

los dj_Stintos poderes y fu11ciones en.tune'.tados e11 el artículo XXVIII 011tre las dispo·

oiciones :r.elativas a los 6Tga11os de la Autoridad, :l cabía omitir el te~:to dG ese 

artícu.lo. Según ot:ca opinión, el texto del a:ctic11lo YJ{VIII debía Sllstittlix·se por una 

disposición en que se describieran los poderes y ft1ncio11es de la Al1to:('idad, pex-o sólo 

en. -tój'.'r1únos generales y sin detalles concretos. Se decic1i6 que el deba.te ve:i:-sase 

sobre los tJ."'es a:r.ticlLlos mencionados, y que 1a c1i..esti6n del artíc·ulo ge110ral sobre 

los poderes y fu11ciones ele la 1\u_to~cidad, se volviera a. examinar untt vez que se hubieran 

estudiado los poderes -;_,r fm1ciones de todos sus Órganos. 

~:~n el GJ'.'upo de T1·aba,jo se 11nn ma11ifest.ado dos conce)cioncs e11 cl1nnto a los dos 

6:r.ga11os principales, la 1lsamblea y el Co11sejo, ~r a las ,J.."'olaciones entx·e el1os. Según 

la p:ci1ne:ca, o concepció11 je:1.•á:Pqt1ica, la .li.sambloa sería el norgano Sll~JX'en1on de la 

J\utoridad, fact1l tado pa:r.a e::a1ninar toda Cl1esti6i1 inclL~ida e:n el ÚJ]ÚÍ to del articulado 

y Pª'"º cla:c instrucciones y forr:nüar recomendaciones llobre cualquieJOa de esas cues-
c 

tiones al Co11sejo, a los dernás 6:cganos de la .Au.to~cidac~ y a los Estados rnien1bros. 

Según esta n1isma co11cepci611, el Consejo desempo.ña:;•fa las fu.nciones ql1e la J~sarr~blea 

le delegase y seria J'.'esponsable ar:i.te la J\sa1nbJ..ea~ P.~unq1te, evide11temente, el Consejo 

se 0011.pa.J~Ía de las tare~.s cotidie.nas de la 1\1..J.toJ:idad_, lo 11aría ·bajo la sl1pervisi6n 

de la Asamblea, y las decisiones clel Consejo quedarían sujetas a revisión y modifi

caci6n por la Asa1nb1ea. Tal .tesis se basa e11 ol s11pv.esto de que la J1sartlblea, como 

órgano más ampliamente x·eprese11tati\ro, te11dX'á siernp~'.'e la l1ltima palabra en cualq11ier 

ol1esti6n y la posibilidad de revisar las decisionec de los 6rga11os do cor.r1posici6n 

inás liri1itac1a, donde la inflv.encia econ6rnica, tec:..1ol6gicn y política de los distintos 

rniemb~cos o gl'11pos puede tene~'.' r11:i¡,ro?:' iJnpacto º 

Los partic1arios de la se31.1ncl.a coµcepci?11 pTefie~cen no ser eJcplícitos e.n cuanto al 

establecirniento de u.11a jerarquía de ~:cga11os ni por ello cnlificar a l1n 6J'.'~a110 de 
11 Sl1p1"'e1no ti, o co11cebirlo corno la f'u_ente de tod2 al1.toridacL. A su jt1icj_o, ba,sta con 

enumeJ:ar los _pode:r:-es ·;l f·unc;iones pTopios d~ cada 6:r:B_;ano Y dejaT c~u.e 12,-s iolacio:nes 

e11tre ellos vayan evolttciono.n{Io con :La prácticaº Tan1poco es I1ecesa:l'.'io ConsideJ.~ax· si 
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1JJ1 pode;,~ deterrninado emaJ1a de un 6:r13ano supe:cioT y· si el ej ex•cicio del :misrrro está 

s11j oto a revisi6n poJ~ tal 6rgano, o si en18.í1c: c~irecta:men.te del p:copio a::i."tict1lado. Por 

razones de eficacia operai;ional, los poderes y funcione::.: tienen qtL8 conferirse a c1i

ve:i~·sos ÓJ'.'ganos. Aun cuanC.o en ·teo~·»ia la As2r11bleei., co1110 6rgan.o rnás ~-·epTesentati vo, 

:i:·efleja, en el sentido inás amplio, la voltLntnd colectiva de Sll.S :rnien1b:cos, debe ten.er. 

s61o poc1el'8s genex·al.os de fo:crr:\~laT recorner~.J.nciones, ;¡ so1,á p._.co pJ'.'áctico e in11eGesax•io 

qti.e se le otorgu.en e:;;cp:cesan1ente ~.)oderes cú1 :colació;_1 con las. tareas. cotidianas ele la 

J~u.to:eidad~ 

Cada lino de estos criterios se 1:-efleje. 011 los tGxtoo variantes re1ativo.s a los 

pocl_eres y i\1nciones ele la Asamblea y del Co1"Jse;jo. El Sr. Pinto señalo, siri erllbaxgo, que 
1 

prescindie.~do de 12.s diferencias de crit.eJ~io en cv_anto a 1as relaciones ent:te la 

Asa1nblen y el Consoj o, pa:i~ec e ovide11te CJ:lJe J_o. J~sanlTJlea te11d"rá los po_deTe::--; raá~ -:3-mplios 

posibles de ·reco1ne11daci611 -:I de de1iberaci611 31 que ello se consi~na.rá, e:;:::rn:e.sa111e11~_e. 

PTobable1ne11te se conf'eTiJ~ái1 a i·i:i. Asamblea. podeTes para fo:('mular recomenclaciones al 

Consejo sobre c11alq11ier cu.esti6n comp::t'.'e11diC::.a e11 el á1:ibi to de la nu.cva Conve~1ci6í1, y 

posibJen18nte tambiér.1. a ot:1.'0S 6~:·go.nos de J.a I:...11·CoTJdad "¿/ a Ios Estaclos 1~TI.e1nl.Jro.s. Aunque 

se expuso la opinión de que si se le confG:l:·ínn a 1a ~lsarablea esos podeJ'es tan amp¡ios 

de r0cornendaci6n, parecÍaJ1 s11pex·fluas las c1e:;:1ás :eefe~'.'oncias a los p_oderes Q;e11e.rales 

de X'ecome11c1aci611 o poderes de J'.'ecorr1endaci6!1 en :1'.'elaci6n co:n cv.estio11os concTeto.s, 

vaX'ios representantes esti:rnaron qu.e esos ;Joc3_2Tos adicionales de ]'.'Gcon1encl.aci6n rJebían. 

contin11.ar. co11signándoso a l:1e11os do mo111ento~ E11 efecto, a1c;11nas c1eJegacio11es con.si-

deJ'.'a:,'.'on q11e era nocosa:rio, a n1enos clurant.e la fa:c_;e actual de la p:r.i1nera loct·ur.a 

prev-eJ'.' disposicioJ:les especiales .sob:r.e los pode~ ... "ss el.e roco1ne11daci61.1 TGlacio11adas con: 

1) el fomento de 1a coopeTaci6.:1 internacio:11nl e11 J_a :¡ zoDa ;¡ ir1t.ernacio1ml pa'.l'.'a determi

nados fi11es; 2) ln protecci611_ del inedia rao.x·)_j_10; J) la sol11ci6.n pacíf~ca de situa

ciones .q<J.e, a j11icio dG }.a 1'.~sarnblea pu_dic::~a11 cs.11sar dallo a la ecología; l+) los ori

teTios ',l no:;:n1as ~cGlativos a ln distJ:-ibt1ci6n equitativo. ele los beneficio:-:> obtenidos 

de la ~~Ono. o, si esos c:r.i tel'ios o nOTlHc1.S .se Íj1COTl)OJ.'aban en la Conve11ci6n, o~;ienta

cioneo corapleraentaJ:'ias pu'.i?a s11 aplicaci611; 5) la ~1s~J?ticipaci6n de lor:; países e11 de.s

aJ:::collo -:f ot.Tos países dete:cr:d.I10.cl.os en 1a o:::::plo:caci6n (le la Zona ~r en lo. e:.<::~1otaci6.n 

de s:.1s :recursos, en co11diciones de ig11aldacl con los países desa~::rol1acl.os tecno-

lógicane.n.te avanzados.? 6) ls.s directrices ~J8.sicas para concerta:c acuerdos a.pro-

piados entre los países sin litor8,J_ y otros países en situaci6n geográficamente 

denventaj osa y los Estados ele tránsito; 7) las acti vi-:3.ad.es de i11vestigaci6n cie11tífica 

e11 la ':·jona;; ;/ 8) lél. :i?efo:cna da cv_alosqv.ioJ::a ane~-:os ele ca:t•ácter técnic:0 qr_o se in

c111yeTD.l1 G11 la Convención. 
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Cabe si:--;ñalar c1v.o no todos Jos representa11tos est1i.vi.Gron de acu.e~cdo en cl1a11to 

a to('los -;,r cada uno de los poc1eres de recor:1endaci6n de J_o_ lisamblee. CJ.U-8 se acaijan de 

inü.ica:r. 

Ac1e1nd:s de los poderes generales y especiales de :rocor•1ondaci6n de la li.sarnl)lea, 

o.lgi1nas delegacio:1es r11anifestaron el deseo c1e q11_e se confia..ra a ésta lln ~Joder general 

de· deliberaci6n pa:i:a examinar cu.ostiones relacionadas co11 1B e:;,cploj7aci611 de la Zona 

;/ la e~,cplotEci6n de SlLs J:'ecv.rsos, sin ni~&,"11na i11stl'llccié11 o li1ni tació::.1 c::;'.)J::'Gsa e11 

cua:nto a las decisiones que ln lisaJ.nblea poc1x·ía adoptnJ:' com.o Tesultado de esas deli

be:c,'J.cio11es. Algunos :r:-ep:resentantos se opri.sioro11 a q_ue S8 consizna:i.:a esa disposici6n, 

o.l paso que ot:-ros abou;aTon po:.: Cfue se sustitu_ye:i:a por 11_n poder rnás especifico ele la 

J'.\.samblea p8.ra c_;_et.errr1ina:r J.a lJolítica y estab1oceJ'.' l2.s condiciones Generales en :ce

laci611 con la eJcplox'aci6n c1e la zo11a y la c;:plotaci6n do sl:tS :cec11:c·so.s. 

A conti1111aci6i1 el SJ.:. Pinto se refie:co a los pode).:'8S ir fl1ncio:nes r.ie caTáctexi 

constit11cional o adrr1inistrativo general qti.0, a jtJ.icio r"l.e o.lgr~nos re:r::n:-esentnJl"l:.es, 

de.IJe11 encomer1daJ·se a la il.so.:c1blen por ser el ÓJ.:;::_;an.o rnás :ce·p:i:.~esentnti vo de 1a Autoridad_. 

El i1:.:'irnero ele ellos es •ielegix a los 1niembJ:'os 11 del Co11sejo ().c. confor1nidall. con las 

disposiciones pertinentes sobJ?e 1a co1npooici6n Cle t'.ste. Los rep:i.~osentantes partida

rios el.e -un Co11scj o en el q11e al[.'."L'-11.os de los mierabJ.•os sean el0zic1os -~I otros designados 
e 

de cox1forrnidad con c1.otex'n1inac1os cJ.:iterios, p:;?ofieJ:-en ttna i'ornru.J.aci611 raás c;e11eral y 

011 coJ1soc11encia 11ay pJ·opu.esto llil te;cto varionte 8i1 virt11 .. c1 del c11al se fa.c11l taría a 

la Asamblea para establecer la composici6n él.el Consejo. Algtmoo :ceprosentantos desean 

dar al Consejo el pode~c Cl_e elegir· a los rniernbros del TX'ibu.Dal raientras qu.o e11 opinión 

de ot~r,·os, la Asamblea y el Co:nsojo deben intervenir en tal elecci6n.~ 1"¡sirnism .. o, a 

j-:._1.icio de algu.riOS _, la Asamblea es la q11e debe elegir a 1os rnieri1bros del T:-cibu.11aJ_ 

pJ:-e·visto como 6.;:>gano permanente o.ncargado Lle la solu .. ción de las co;ytrover,sias, sien1-

pJ.:e, sin embargo, qu.e se J_legt1e a un acl1erc1o so b~ce la coí1stitu.ci611 c~e ese 6:cr;ano 

ju_cl_icial per111anente. i):i:·ovi2ionaln1ente se J.1a acoJ:•clado crue la Asar.iblea pu.ede estable

ceJ'.'1 e11 su_ caso, los 6.-cgnnos su.bsidiarios q_1:e estirne necesaJ'.'ios pa::-:a ol cur11plin1i.ento 

de su.s funciones, ~T :eevisax· peX'i6dicar:-1ente la ¡1ecesic1ad de los 6;;.:·ga11os su_bsicliarios 

qu.o 11aya cJ::-eac~o. 1'.l.lln cu.<::111do ha;:,r ac11erdo e:n que los E; :tados mier;1b:.~os pu.oden vo:rse 

obligados a hacer contrib11cio11es financisX'as a ta Au_to~'.'i(\.nd, va:cío.11 las opinio!1es 

sobre los casos or1 q11c pu.ede seX' nocesa:rio eso apoyo y la n1anera e.n q-u.e c1obe pres

tarse. .Se reconoce en go11eJ::-al c_1:.-i.e la A1rtoJ:-idad (1_ebe pode:;:, ... a1itol'inn11c:.Lr_J~sc "":l c1u.e 

s6J.o d8bGn asig11a:~'.'se contrib-i1cio:nes a los I-~staclos 1nierlbros en :celnci611 con eJ. p:i.:esu-

pt:.osto ac"lJninistX'ati vo el.e la iJ.1J.to:i:-idacl. .Si11 e1nbargo, o.J.~~nos do sean 1in1it,a:c ese 



J\/ J\ e __ 1~ -:;S/fiC. I/ s_n_. 7 3 
páGi11a 6 

apoyo a las p:ci111era.s faseE; de 1a cn:istencio. de la il.v_toY:idad, 11asta q1-._e és-Gn haya 

Ecumu.lado suficie11t.of; ing:i:'c.sos pa1·a su soster1iri1ie:nto, r:rlej1t:i:>an qv.o otJ:>os no vei1 

:ro.z6n al~;u11a paX'a esa li.mitaci6n.. 

Sorsú.n lu1a tenis, la Asa1nbJeD. debe nstaJ'.' ~~o.cu1tac1a pa:r.a 2probar 01 rc8"1nr,1ento 

fi~-iancieJ~o de la Atd.~oridad, rnieirGJ:>aB r1ue .nlgv.nos rep~·-·esentantef.>, ~1arti(1arios de que 

los c~etalles solxce Ja fins_nciación c1e la j1J.toric1ad se J'.'Of';ülen 8J.1 J..o. Co~·r1le;.1ci6n misrn_a,, 

sólo aceptan q11e la fl.samblea tenga podeJ'.' po.:i~a apJ:'obar rogJ .. arne11t;os co1np1ernentnrios de 

las disposicionef; financiera:; c1el t.x·aLnr:lo 111is1noª Jl1;;"L1nn;, delegaciones so;1 f.Jartida

X'ia s do ql1.C se su.prirna osa disposíei6n ya c1v.e la c:;~pl'Osi6n :;~cegJan1e1xbo :~'inancie:r.o 11 

no ;tes resulta .. 

Los J:'epresentantcs pa~:>tic1aJ:'ios de q1i.e 1a )\samblea ap:r.11ebe el tt:;7eg1ai-:aento fina.n

cieJ:•on desoa11 una (1isposici6í1 8i1 virt1Jd. de lo.. ct1_al e]_ Co11sejo r.ecorüi.enda inicia]_men

_Jr,e un pI·o~recto de ese J'."egJ_.n:mento. Entre los pode~ces y· :t1_1J1ciones del Consejo figura 

el co:i:·x·espondiente poder para l1ace:í'.' reco1nendaciones a lo. Asarablea sobre el ¡~eglamen-

to financiero de la A11_toridad. ,Sin ernbe.rgo, algun.os desean q11e ~~l Co11s.ejo eri 11ez 

de lirni ta~cse a 11acoJ:' ~recomendaciones a la Asan1bJ_t;a sobre la c11est.i6n tenga :cealmente 

la í"acnltad de aprobaT el reg-l¡:u;1e:11to finv.;1ciero de la .. 0.u.to:i'.'idad, y la idea se :l'"'eco

ge en ot:i:-o texto variante sobre l~s pocJ.eJ:es deJ. Co.nse.jo. 

}ia 11abido acu.erdo en qu_e 1!,1 J\samblea ci_ebe se:r. el 6:i...,ga110 q118 2.pr-u.ebe el presu-

puesto de 1a J111toJ:>idad y en qu.e el. proyecto el.e px·esup11esto sea inicialr11e11te preparado 

por el p~cincipal fu_ncionario ej ec11ti vo de la Secretaría pa:r:'a su prese11taci6n al 

Consejo, el c·ual a s1J. vez lo pl'eser.ttaTÍa a la Asan1blea. Esta podrá aprobax·lo o de-

volverlo al Consejo pe.ra Sll 1111evo e:;camen y p:cesentaci6n. 

I·Ia el.e co11ferirrJe al Co11sejo un. poder co:i;~.-:elativo, ;j1111to co11 el podex- gex1eral 

de adoptaJ:' las. Yilerl_idas necesarias para la ej ecu_ción el.e los p:eesup11estos apr.obac1os 

poT la 1\sarnblea.. 

}_,.J.c,1111as delegaciones desean q11e se :reco1-iozca e:cpresa1nente a la l':.sarri1Jlea un poder 

gene:<~n=t- para autoriza~c la obtenci611 de p:r.éstan1os por pa~ct.e de la .Au.toi."'idad mie!1tras 

q11e otros se opo11en a ello. 

E11 91.ianto a ot:rao c11estiones constitucionales y adnúnistrativo.s, l1a de prever-

se el i1.om1)X'a1niento dol principal f1incionario ej ecu.ti, ~..io ele J.a Sec:cota:cía. Si bie11 se 

han consi(~_eJ'.'ado dife~centes tér1ninos, corr10 S¡:::creta:cio GeneJ:al, Di:rectoJ'.' Gencxal y 

Sec~cet.aX'io Ejecutivo, el térn1ino ;;~1ri11cipe.1 f\F1ciona:rio E;j ecu ti vo :: se usa po:l'.' al1ore. 
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pa:.~a mayor comodidad. Según ln1a tesis, el principal .fu.nció11a:l'.'io e.j ecv.ti vo de.be ·ser 

nomb:rarlo por la Asamblea, previa :.cecomendaci6n del Consejo, de una lista de candida

tos p:1:opuestos po:.: los Estados riúemb:r.os; segtfo otra tesis, el ConsaJb debe tener la 

facultad .ele nombrarlo y ent:ce los paderes y funciones del Consejo fign:éan las corres

!Jondientes disnosiciones que prevén esas posibilidades. Seg6.n una te Sis, la Asamblea 

do be estatuir los reglSinento s administra ti vos· de· la Autm:idad, · incltiido el X'eglarnento 

del personal; en opini6n de otX'os -representantes, ello debe hacerse por recomendación'. 

del Consej.o. Entre los poderes del C6nsejo se incluirá el de hacer esa 3'ecomendacióá 

a fin de 'Cubrir la segi.,mda posibilidad. I.1a Asa1nblea debe estatuir su p:0opio regla

mento y elegir su Presidente en cada pe¡cfodo ele sesiones, corno se dispone en un 

aJCtfculo simila" 'de la Ca:cta de las Naciones Unidas. También tendrá una funci6ri ce1i'

tral en el procedimiento par2. modificar la Convenci6n. Po" el momento, la Asamblea 

ha de examina" las enmiendasp3'opuestas a la Convenci6n de conformidad con un artícu

lo al efecto, artículo que ha de contener las disposiciones sustantivas sobre el pro

cedimiento de ¡ceforma. Una disposici6n cor3'espon0.iente entJCe los poderes y funciones 

del Consejo ha de prescJCibir qne éste eocamine en primer lugar las ermüendas propues

tas, las ap=ebe inicialmente y las transmita a la Asamblea. 

Algunos 3'epresentantes son partidarios de una disposici6n eocpresa sobl"e la dele

gaci6n al Consejo del ejercicio de los podeJ:es y funciones de la Asamblea (o de aque

llos que pl.1eda11 especifícarse 'inedia-nte remisic?n a d8ter1nin8ílos aJ~tícUlo's) y sobJ;'e la 

rnodificaci6n o revocaci6n de tal delegaci6n. Ob,os no co:een necesario tal cláusula 

concreta y prefiex·e11 que se orni ta de la Convenci6:i1. 

liay acuerdo en que la Asamblea examine los in:fox1nes del Collsejo y, si lo juzga 

oportuno, los dos otJCos órganos de la AutoJCiclad. Seg'Ú1i una tesis, do be preve¡cse el 

caso de los informes especiales del Consejo y, en su caso, de otJCos 6rganos de la 

J~utoridad sobni cualquier rnateJCia comp3'enc!icl.a. eli el ámbito de la Convenci6n. Se propo-

11e lU1a disposici6n especial pa~ca q11e la Asa1nblea exarnine ]+os info:i~ines anuales espe

cia.les ele la Empresa que han de p3Cesentao:se por conducto de.l Consejo.· J','ntre los 

poderes· y· funcio:nes del Cbnsej o "':I otrós 6rganos de la é'.u.toridad, inclu.ida 18. Empresa, 

se incluye11 laS disposiciones cor~eGspondie:i.1tes sob:re la p;,~eséntrici6n de info:c1nes. 

Se han propuesto otras tres disposiciones de carácte:~ constitucional: la primera 

es que la Asamblea pueda decidi" si un Estado debe deja:c de disf=tar, pernianente o 
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temporalmente, en su totalidad o on parte, de los deocechos y p;ci vilegios propios de 

los miembros de la Auto:ddad. Algunos representantes son partidarlos de que se in

cluya m1a disposición que dé a la J\samblea el derecho a privar a un miemhJ.'O de los 
" . 

derechos y privilegios que le corresponden como tal, por :;cecomendación del Consejo 

o por recomendación del Consejo de Seguriaad dé las Naciones Unidas, y prevén 

a tal respecto nn artículo distinto relativo a los aspectos sustantivos de la 

cu_estión, incluidos los criterios y las circunstancias en que tal.decisión ha de 

basarse. Otros prefieren una disposición más detallada en cuya virtud inter~ ,. 

venga Ul1a decisión del Tribunal y se indique la naturaleza grave de la conducta 

op.e se tenga por. inci1mplimiento. A tal respe_cto, algunos repX'esentantes opi11an que 

cabe c0nsiderar qu.e todos los Estados poseen. determ_i.nados derechos inalienables en 

:ceJ_aci6n con los beneficios proceélentes de la Zona y sus recursos en cuanto patrimo

nio común de la humanidad, y que ni siquiera una decisión formai de la Asamblea 

en cuya virtud se suspenc'.a el goce de los derechos· y privilegios que otorga la cali

dad de miembro puede priva:c c. los Estados de esos derechos inalienables, Entre 

los poderes y funciones confe:ddas a otros 6:cganos se incluirán los que les corres

pondan en lo tocante al proceclinti.ento de suspensión • 

. corrt'orme a una segt~da p:i:•opu.esta, la ... ilsarablea ha do aprobar- los acu.e:r.dos entre 
' 

la Autoridad y las Naciones Unidas o entre la Autoridad y otras organizaciones inter

gubernamental.es apropiadas, expresión por la que se entiende generalmente las orga

nizacio1ws interguhernamentales apropiadas, las organizaciones cuya labor guarda 

relaci6n con la de la Autoridad o, según el punto de vista ele quienes desean ser 

más ex.p1ícitos_, las, organizacio11es compete1yGes en cuestiones ma~:iítimas. · Ot:r.os no 

estiínan necesario qr!.e la Asarnblea revise o ap:r.u.ebe cada uno de esos acu.erdos en partí ... 

cuiar, y prefieren qüe aquélla api:uebe simplemeffte las estipulaciones generales que 

han de serviX' de base pá.ra conce~"tar tales ac11e:edos entre 18 Autoridacl y esas or

ganizaciones. OtJOos estiman qu?. la Asamblea no debe desempeñar papel alguno a este 

respecto, y que deben conferirse al Consejo los pode:ces co:c:r.espolidientes; Así pues, 

entJ:'G los· poderes· y f11nciones del COns~jo .fi0u:i..--~ria·n los O.e aprobar y. a11torizar la 

conc~r.taci6n .de tales acu_erdos y .estB.bléce:t~ l;:rocedirn.i.e11tos de coordinaci.6i1 en:tre 



i / "e 1 ''°'/ne -¡ne> 7" . l ll. •_-..JU ,:) • l U.!.\.• .) 

página 9 

la··.ll.1Jtoridad y las ox·ganizacior1es intergv.b~:JJ:'11a1nentalcs- descritas, a;;i corno los de 

ap:eoba:r. y auto:ciza.r acu.-erdos ontJ'.'e la A:utoJ'.'idad y }:'.:Dtados dete:t111ixiados. I1a1Jía que 

. ciL8Cidi:i~ e:n tu1a etapa poste:i'.'io:r. acerca de g:uó 6:,'.'ga110 -la· A~ainblea. o. Co.nsejo-- e9 el 

qt1e rnejOJ:' se presta pa:ra desempeñar esas fv_ncio11es.. Aderü~G:i se eonferirfa al 

Co11sej o la facultacl_ de fisco.li za:r> la aplicació:c1 ele lor-:i acuerdos conce:r·tados poJ'.' le. 

.ÚU tOJ.."idad. 

Segú~1 u.na te:ecera pJ~optle.sto_, ent.: .. 'e los lJoderes de caTácte~'.' constit11cional de la 

J\sarablea figu.ra:r.ía11 los de ap:r.olJar· el estut11to o i11strwnentos const:l.t11tivos c1u_e ri

jan' el ft1ncionamiento de la Err.p~:-esG., estab.loce:t." los principios Tolativos e.1 nombJ:oa

n1j_ento de los n1i0r11bros de la ju_nta di:i:·ectiva de la }i~lnpx·ena, en las ql1e se preveB 

para el Consejo lU1a flmci6:n c1_·e :r.ecornena_aci6n, ;/ f'i11almente el de J.101nbraJ: a los 

· .ntlembJ;>os de esa j11n.ta diJ:-ecti va conf'or1ne n e;.:;o.s pTincipios y segú11 lo :i:-ccomendado 

por el Co:nsejo. Los representa:ntes que poJ~ el inoH1e11to no pueden aceptar el concepto 

de la :Crupresa proponen que se ora.ita tal dinposici6n. Ent:ce los podc:;:-os y ft1nciones 

del Co11sejo se inclu.i:r.ía la fac·ultad_ cor~l'."espor1c1ie11te. 

?asando de los poderes -:l fur1ciones cor1ctitu.f'.io11e.les ele la AsainbJ.oa a s11s pode

res y fu:nciones de ca~C'ácte:r. n1ás bien operacional., sef'1a1a el Sr.. Pinto qu_e, segrín 

l1:"1a 
~ . ve sis, la Asa:inblea ba de seJ~ el 6:1:'gann de la Autor:iX:lad qu_e adopte los cTi-terios 

y las normas sob:ce c1isty·j_buci6n eq:i.1itativa .de lou beneficios y t}lle npru.ebe anual

mente lID plaJ+ qt1e, para tal distribuci6n ~1resentaría el Cor1sajo con arTeglo a tales 

criterios. En e arabio, otra disposición de estilo análogo amplía ese t.e:Kto, espe

cifica los criterios principales apJ.:Lcablcs y p:cové que la Asamblea no solamente hará 

la distribuci6n p:copoX'cional de los be:neficios, sino que adernás adopto.~1:'á normas 

encarninadas a aseg11:i:-ar su. u_tiliz,aci6n en confoJ:'Iiúdad co;1 los prop6si tos y principios 

de lns Nacio11es Unidas. Ot:r.o.s repr.esentan:Ges desean o¡u.e la Asamblea no adopte 

crite.1·io.9 y i1ormas concX'etos, .sino solamer1tE; t~:l~cectrices compler.11e11ta:i?ias l)B.X'a la 

aplice.ció11 de los criteJ:-ios, J.os ql1e, en Sll opinión, deben constar en la prol?ia. 

Co11venci6n. Según otra tesis~ J..a c·uesti6Yt deb~;;ín s0~· objeto de u11a disposi.c;i6n de 

carácter. gene:r.al qu.o facu.lte a la úsamblea. i1aI'a ap~coba~c propueGtas el.el Co11sejo J:'elati-

vas a cambios e:n la dist:r:'ibu_ci.6n ·ele los ing~'.'esos ·netos de la Au_to:r.j_c1ad, de;1.1tJ~o de 
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u.nos límites que se p:i'.'escribirían en un apéndice. Tal apéndice t1·ataría, ent,-!.~e 

otJ'.'as cosas, de la distribu.ci611 pr•oporcional 0.e los be11eficios en efectivo 1.1or con

ducto i:l.e las organizaciones internacionales de desar~collo incluidas en u.na lista, 

co11 :miras al adelanto econ6nri.co do los Estados en desarrollo partes en la Convenci6n. 

Algi,u1os '.i'.'epresentantes esti1nan que la cuedti6n cornpleta de la distJ'.'i0uci6n de los 

beneficios debe encomendarse al Consejo o a :..~.n 6~;ga110 subsidiario que se cons·titu.i:r.ía 

aJ. efecto.. Todas estas posibilidades se reflejail e11 te:,::tos presentados al Grupo de 

Traba,io y qt1e inclu_yen los poderes y fu_nciones correspondientes e11 J_a,s disposiciones 

relativas al Consejo y a los 6rganos auz:ilio.]·es pertinentGs. 

f En opirrl6n de algunos J:'epresentantes, debe confe:ciJ:>se a la A·sai11blea la facu_l tad 

de adoptar, tal vez por :eocome:ndaci6n del ConsGjo, ;_1ormas, reglamentos y prácticas 

relativos a las divex·sas c11estiones técnicas y opeJ:-acioi1ales refe~('entcs· a la e~xplora

ci6n de la ~~ona y a la explotaci6n de s11s recu.J'.'sos, incl11ida la- coi1ccsi6n de licencias 

para desarJ:>olla;c tales activictades en la 6oro 31 la no i11ter·ferencia en los 11.sos de 

la alta mal". Los gue estiman que el Consejo debe desempeñar la principal funci6n 

en la adopción de noX"mas operacionales prefieren f'acl1ltax·lo para adopta1· 11o:i'.'mas de 

este tipo, e instan a que se ontltan tales cu.estiones de los podeJ'.'es 11o:rrnativos de la 

lisamblea.. Los :representantes con.t:C'aJ'.'ios .a u.n sistema de concesi6n de licencias 

apoyan u.na lista más breve el.e cl1estiones en la que no fit?;Ur.en l~s relacion.acias con 

tal concesión y· algunas delegaciones m.anifiestai1 ql1e c61o pl1eden tene1~ en cu.e11ta las 

normas :-celacionadas co11 la sebrul'idad y la 1JJ:'otecci6n de la vida htuna:na. Al@.1nos 

opi11.an que la no intorfe:r.oncia én los llsos de la alta rn.aJ:' es Lma c11esti611 CftlG excede 

do la competencia de la Ai.1to.ric1ac1 como tal. 

Opinan otros qu.e las noJ'.'rnas, Jos regla1i1entos y las p~:>ácticas internacionales de 

este tipo no ha11 de ser adoptados por u.n 6J'.'gaT10 de la l~l1toridac1, sino que debe11 fi

gu:i:-a~r. ei1 el te:;Cto rnismo de la Convenci6n, e11 el que tarübién se establecería un pro

cedimiento para s1,i. aplicaci6n poJ: inedia do ane:;,::os téc11icos que co:nte.ngan no:r,mas 

y reglaxüentos concretos que, prGparados poJ.'.' el Consejo () por u.n 6x·eano su.bsidiario, 

entraría11 en vigor tras 11aber sido so1netiO.os dix·ectan1e11te a las Partes Contratantes 

y aprobados por ellas. Esos a'11exos técnicos se n1oc1ificarían siguiendo el rnisn10 

~J:rocedimiento. Otros que aceptan este critel'io básico desean e:o.comendar, no obstante, 
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a lo. 1\sarablea la f\1.nci611 r:1e e:cél_rni:üar los ane]cos téc;_1icos c1~1e le soJ:1eto. el Co11sejo y 

foJ~xrru.la:¡:• ;:•econ1end.aciones al ~cespecto a los Estados. 

1~odas las cl.1$-Gintas p:t~op1Jestas se refloja::"á11 en to:-::tos prese11taCl.of; al b-:•.'l1Po c18 · 

Trabajo_ y se asigna11 al Consejo. faClll tades coinplementarias .. 

. Algu_nos x·eprese11ta11"G.es deseo.n facul-!.":1.1'.' a la Asa1nbl0a TY".ra q1i.e ac10:?~º 11:t:-_incipios 

generales y :r.ecorne:r1daciones co_nce:cr¡.ierrte::: a la preve11ci6:c1 do la co1YGai11inaci611 c1el 

rnedio rna~cino cal1sad1:1s por la. o:z:plo~caci6:11 e.le la '/1onn. ':l la e~g_Jlotnci611 c~e sus J'.'ec11rsos 

y ot1·os desean incJJ1iJ'." la co11tarni11aci6n c:;.110 sea resu.lto.do ele todas 1r:. s ac_:ti vida des 

q,u.e se lleven a cabo 011 la ;.~ona ~ Ale;unos opii1;_111 asinlisino q11e la L.samblea debe 

f estar tarabién facultada paJ:•a .torüar medidas con rDiX'as a ovitar, mi tiga1· o eliminar 

la cor1tarninaci6n o. 1a a1i1ena za ci.e coJ1tarninació:L1, .. así corno otros riesr;os l:es1J.ltantes 

de cualesquiera actividades qn.e se desarrolle11 en la ~on.o.. o cau.sados por ollas. 

T{ay quienes estirn.a.11 innecesaria la disposición po.r· la c1u.e se faclLlto.TÍ.~- 2 le 11..~Rmhlea 

para fo:C'rinJ.lar (:;sta clase de recoi11~r1dacionos, ~lados su_s poc}.eJ:'es generales de reco

mendac:i6_11 a los rnier;ib:;:os y esti111a:a que la adopci6n de p:i:i11cipios incu1nbe al Consejo, 

o tal vez a v.n órgano o:u:zilia:r:' e.specializa~lo. Ser,-ó.n est2 opinión, c1ebe ol]li tiJ:•se 

por coinple-Go la diBposic,t6n. Cabe asimismo sefi.a1az· ql1e se .ha presento.do 11na pro:-

1Jl.1Bsta q1_1e faculta al Consejo para clar 6rc1.enes en casos de ·urgencia a fin el.e evitar 
" 

c1ue .cau.scn graves daño~ al medio 1narino c11a1osquieJ'.'a actividades :i:·elacionadas ·cap· 

la exploració.n- de la Z.or1a· y J_a E:n:plot<;1.ci6:r:1 de s1cs ~cecu_rsos. Ta1nb~én se 11a p.:r.opt1esto 

qu.e ,- poJ'.' recomendaci6n clel Consejo, la Asamblea apruebe principios noTni.ati vos i10 

diGcl'iminatorios acerca -de dive:csas cuestione~l :relacio:r11::cdas con la utilizaci611 deJ_ 

inedia r11a:ri110. Ot).·os represe:r:1tantGs prefiere~1 qt1e se orrritan tales disposiciones 

po:;~ considerar qtle estas c11estiones i10 son de la compete11cia de la. Au:Gori_c1ad, tal 

co1no ellbs la co11ciben. 

Algl.1nos represe11ta11tes estiman que la li.sqmblea debe estax· fact1ltada _para esta

blecer tln fonC..o de 1.1rge11cia a fin de prestax· socorro en casos de des0st:ce$ resl.11-

tantes de las actividades de exploraci6n y eccplotac:L6;~ '!~e la Zona, al paso qu0 otros 

creen que el establecimiento e.le ese fo:1do, .o por J_o ine11os S\.J_ dirocci6n debQ figurar 

er1tre las fact11.tades y fuí1ciones del Consejo~ Por consiguiente el texto relativo 
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a las fac-nl ta des y· fu_nciones c10J __ Consejo contienEJ variantes qu_e abarcan tules posi

bilidades* .Algu.nos J:'eprese~1ta:c1tes preí'ieJ:•cn or1itir po:r co1npleto tales dis~Josicio-

1188 o tJ'.'a.ta:c esas Cllestj_o11es e11 J?Glación con 01 pl'.'ocedirtle11to presupv.esta;,'.'io. Tan1-

bién se 11a propu.esto qv.e se facv.lte a la .J.'1san1blea para i'oi-·mula:i'.' recome11c1aciones para 

la soluci6n pacífi.c2 el.e si tr1.acio11.es que,{'.' s1:_ opini6n, pv.eden il' e11 po:cjv.icio de la 

ecología de la Zona, del bienostc..u'.' general e.le la corau.nillad irJ.ternacional o (1_e la 

cooper2ci6ü entre los Estados e11 la Zona. .t~lgt1nos rep:r:-esentantos estiman que debe11 

01:ni ti~cse tale,s facultades pol' x·esl:i.lt!':cc su.p9rflL1as, c1.a(~O qtLe la Asarnb1ea ha de tener 

fac1,i.l'Gados [;8IlG:;:•alBS para fornm.la::? l'OCOfiJ.CJ:ldaciones -:l paTCC8.i1 J:'8:t.'eriJ:'S8 a C118E"tiones 

' q_L1é 110 ent:i~nn 811 J.r,. es.fr:ó<J'.'a de co1'1potencia ele J..a A11to:ridad tal como eJlos la conciben, 

o poJ:' considerar p:r'.'efeJ:-ible confeJ:irlas é.i. v.;.1 6~1'.'gano q_u.e se ocu.pc de lo. sol11ci6n 

de controversias. 

Se ha.11 .LormuJ.;J.do co1;10 Vtl'.'.'i8J1.tco·s o ~~ces pTop11cfJtas quo dan a la Asa1i1blea fncul

·'cades :celacio:ü1.das co:G =LD po.~cticipaci6n er1 la o~~plor2...ci6n ;,r a:zplotaci6:n de 1a Zona 

de loo p'.3.Íse;; e11 desa1~rollo y otrcs países Ollü ca:v~ecen de llna tsc11olO¡jÍa ava11zada 

o de capacidad f:Lnan '2ie~:a:: ?o.cl1l tades q1:le, sr.:3[.Úr1 alc;1u10 s :representantes, se e:cten-

de;r:án a toc:!.as las o.e ti vida.des qv.e so desar)'.'olle11 e:i la ;:,0110.. Tales p~copuestas 

inc1uyen disposj.eiones I'Glativas a J_a fOJ'.'_mación ))J'.'ofcsio11al de ;nacio:oales de esos 

l:i&ises, el sumin~_.s-'·J'.'o de aE5 .. stencia tácJ.1-ica, el e1npleo c1e pe.rsonal caJ.ificacio de 

osos J_:'.l{ses y el reco11ocimiont.o a '3Sos países de cio;rta prioX':l.dad en- detGrrrtlnadas 

activid,sdes vinculadas con J.a e~;:-.plorn.ci6n ele la ·~ona y 1n e:x.plotaci6n ele sus recu:r.-

sos* 1llgunos !'bp:t'es2nti.ntes CTGGn qv.G n1l1cl1as de las facu.ltades qll8 se qt:tieren. 

co11fe]:i1: a la Asamb1sa en es9s p:'.''J~Ju_estas deben atribüi:r~se al Consejo, a l1na de~en

doncia operaciori_'.?l.l c~e la .A-Llto:i'.'id::uJ., como lo. E.nrpresa ,- o a u.n órcano s11bsidia:i:io ~ 

Se han prer;-·_:--1tado var:i.as p:cop1Iestas 9al·a c1a1' a ln 1í.i::1ar ')lea 'facu.ltades relncio

n.e.das con la ir1vestigaci.6n. cio:nt:if'icP.o -\ÍGJ,'so.n. p~cincipalrnente sobJ'e el fon1e11to de 

J.a invcst:i.g'3.ci6n cr1 J.a ~011.-'3. ~ J.n p~cornuci6n do J_a coope:r:aci611 intoJ.:-nacional e11 lo. 

investic;aci6n ciGri't.ffica de ..i..os ~1'.'ec11rsos de J..a ~ona, el fo1nento d_el in.te:ecanlbio ele 

J.nfo:;:·~:".:_.,c:·,_r:1~1-~.: c::.01-:i+-ificas y técnicas :celati\la.S a la lrGilizo..ci6n pecífica el.e 1a Zona 

'"Jr SllS :.'c:-.;~.lrsos ~ J_s_ proIJ.·:-~..::J.611 (r-,=- :l_il~G."i'.'c.- :m1Ji'J ~' l'l foTE1aci6n de hon1b:i-:>es de ciencia y 

expertoo en lt-: .. expJ.o:ro.ción da In ~~011a y la O:i:plotací611 de nus J'.'GClll'So,'J, el fomento 

d.c lo. e~_nboraci0n J,- la aplicaci6n prá·ctica de -tGcnicas científicas el.e exploraci6n 
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(].e la i:',ona y e:x:plotaci6i1 do si:~s :r.ecur.sos, y lo. acl.q1~isici6n de inst<::~J_aciones, J~ocales 

y eqtlipo que sirvan para deser11peflar las fu11cioneS o.ficialeS de ·1a 1luto.»•ic1ac1. Algun.os 

rep1·esentantes apoyan una o más r~_e estas n1cdidas, peJ:-o ni11c,i:ín c;:c·u_po do rnedidas ha 

podido o 1-Jtene;t," apoyo ;_',5ener·al. E11 }X1.rticl11GT, 1o. s 01)il1io11es -aifierei1 en cl.1anto s. las 

mediclas qt1e _l1.a11 de adopta1:-se para lograr 'Jsos fir1es. SeG11r una opini6n, lG Asamblea 

debe· ser la responSabJ.e de tomar esas inedic1as; algu.1100 ropTesentan:Ges se J_imi tari a 

oopecifico.~1:' la adopci611 c1e pX'i11ciiJios o ls. fo\·1n1_,i_laci6:0. d.e :reconieridaciones, sin llegar 

más allá, y otros no desean que se dé ins·cxucciones o. la Asamblea en lo que se re

fieJ~·e a la ac1~pci611 de ning1u1a n1edida en p8~1:'ticu_lar. J\lc;l111as delegaciones do sean 

asigilaJ:' la función ele swniI1istTo de servicios, eq-uipo ·e i11stalacioneo ·a u11 6~i:'gai10 

auJ~ili.aX", inie:ntras q:i-1e otras sugieren que J_a formaci611 ele persona]. debeti. sex· función 

de U.J.1 6:r.gano at1xilia1". 

Se 11a exp11esto la opi:'1i6n de q_ue la 1\sarnblea debe estar facv.lta(la para r.egla

r11entar la investigaci6n científica en la i3ona, yn la efectúe la pro.pia Al1toric1ad u 

otras entidades con autorización del Consejo~ AJ.gunos 1'eprellentantes' no pueden 

aceptar que se limite así la libertad de investigación científica, y se oponen a 

tal tesis. Las disposiciones 1•olativas a los poc1e:r.es y funciones del Consejo· :t'efle

jan las mismas divergencias de opi11i6n. En distiritas varia11tes se pJ:>evé la -facul

tad· <1el Consejo ele al'!.torizar la investigaci611 ciei1tífica'; de fomentaJ:- la co01:ieraci6n 

inte:i?nncional en el ej erc·icio U.e la lii;e:etad de investigación cie11tífica e11 la Zona 

·;/, e11 0:1ini6n de alg11nos, J.a investigaci611 db sus rect1:r.sos; o sira1)l~1nent·G, ele esti-

- inu_la:-i:· la invesi-igaci6r1 científica en la 1.~ona. Algunos :r:-epreser1ta11-tes :n.o pt1ec1en aceptar 

la p:-('opuenta d8 fa·cu.ltar al Consejo para efectuaJ:' e11 la ~011a inv_estigaciones cien-

tíficas, o investigaciones destinadas a la olaboración y aplicación práctica.de 

téc11icas científicas para la O:".;:ploraci6n c~e la z;o11a y la GJ::plote.ci611- ele sv.s recursos. 

Otros puede11 aceptar tal disposición en la r!ledici.o. e11 q11e se :r:efiere a la investi

gaci6n científica, pero 0011.sideran poco realista la refcJ:'encia a la investigaci611 

en lo que :t>especta a lr- aplicaci6ri práctica de J.as técnicas cie11tíficas c.1e ex--plo-· 

ración y eXplotaci6n dE! 'los fondos mar.i11os.. Hay qu_iei1es so:t1 pa;~tidarios de s11primi:r. 

totalh1ent.c esa a_iSposici6i1, o de asig11a·\:• tal labor a l1.1! 6:r.gano subsidia:eio CY.'eado 

al efecto. 
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To.m.bién se ha propuesto que el Consejo esté facultado pa:r·a promove:c el intercambio 

de inforn1aciones científicas J,. técnicas o pa:ca relu1ir, publicar )/ difundir todas las in

fonnacione·s de esa Índole qu.e puedan contribtli::c· al conocimiento de lEt Zona y de su.s :re

cursos o, como otra posible va:t.'Íante., pa::ca establece:t· centros inte:cnacionales 31 regio.

na.les c1e formación de investigadores :r de personal especializado en tecnología ele f'ondos 

marinos. .Algunos conside:can ql1e ·Gal función coJ:·responde a un ó~rgano sv.bsiCfia:r·io. 

l~lgtLnos r·ep:_"'esentantes pro1Jonen que J_a_ ,'l.sarnblea e.sté en todo ino:mento facultada para 

de'C~idir qué parteo -de la Zona q·ued.an abie:.:·tas a 13. explo:tación y explote.ci6n,. ~' pa:~a es

tabl~Cer, según se· juzgue necesario rE~('a el desarrollo ordenado de la Zona ¿r la protec

ción del medio rnaTino y sus recursos, áreas ::ceservadas libres de explo~cación ;/ explota

ciónf~ l: juicio de otros, tal disposición de1Je oraitirse, a nlenos qv.e tales fHCFltades· se 

e.signen al Consejo q11e, en opinión de deter111inados :~epresentarites, debe dese111peñar un 

papel fundamental en la reglainentación de la produ_cción. En el e;)ígr.afe I'elativo a los 

poderes del Consejo en ese carapa, se han fbrrat1lado di.stintas var·iantes" en las que se 

prevé la adopción de medidas para reglamentar la produ_cción, co1ne1•cit?,l·ización 3r distri

bución de materias primas pTooedentes de la ZOna en consulta o en Cola1Joraci6n con el 

Órgano competente de las Naciones Unidas o el ·"organismo es1Jecializac10 cor1"espohdiente. 

En Ui1a propue'sta se prevé la posibilidad de deterraina:c esas m.edidas en un artículo C'te la 

Con·vención, mientras que en otras se especifican algill'léLS de la·s (íledidas previstas. A 

ju_icio de algur!os representantes, la inclu.sión de ·cleterminadOs cont:coJ.es con ·miras a 

estabilizar los Precios de los productos básicos ca.rece de sentido y rn:·oponen en conse

Cl.lencia que sólo se prescriban rnedidas de ca:r-ácte!' global que tengan en cuenta la pro

du.cción. de materias p:c:ir11as procedentes de la Zona. Algunos representantes opinan que 

esa facultad debe e.signarse a la Empresa o a. un 61·gano subsidiario, al paso que ateos 

creen C]ue debe 01nitirse lisa ~r llanamente • 

.El Gru.po de Trabajo ha di,scutido en varias opor.tu11idades con todo detenimiento UJ.~ 

sisten10. de concesión de licencias para le. e:,;.ploración de la Zona ;/ la explotación de sus 

1·ecu_:..,.,sos, el que, a juicio de algunos representantes, parece ser en la actu"alidad el 

único método factible de fon1entG.r y lleva:t."" a cabo efica~rnente las operacion.es en la Zona. 

Seg{Ln m10. tesi.s, la A,sarn.blea c1ebe adopta1 .... , i:;:cevia recomendación del Con,sejo, norn1as :c·e

lativas a todo el sisteme,. de concesiór1 de licen.cias, ~r aprob;;cc una e·scalr .. 2.decuada de 

cánones y otros g-:cCTvtÍ111ene,s sob:J:e todas las 2.ctivide..c~es de e:x.plo:;, .... ación :l ox.plotación. de 

los rectrrsos de la Zona. Se asignarÍ2. al Co11sejo la facultad coI'l'"'e.sr1ondiente. ~1 j1).icio 
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de ÓtJ:'oS, láS operacioru;s en le, Zona dehen ::Jel.· reglar1cnte.clas o llevcclas a cabo poT el 

Con~s8jo ·O por un Oz·ga.Eo· sriJ1siclié.1.:.:·lo :,r no e,s necesc::i.:.:~io 1J~:c función dir.ec·ta algun.a a la 

1'.\.,saml)lea·· Ch esa;::; operaciones¡ Según tnl. tesis, la fti_nctón de la .ASt:unbJea cie1-1e limitarse 

a e.stu_diar las Cuestione~'! generales relativa,s n. la oxplor2ció11 de ln Zona ¡/ la explotB.

c.ión de sPs rec~.rsos );· en ~pa:i:·t.:iculH~:· a dete·i'}ilina:;:· l~_,-:_~ conc-iiciones geno:;:·o.les en ql1e pu.e

cl.en 1J~·8varse a cabo tnle.s ex.p1o:;:aci6n ~,.- e~:plotación., 

S'eglt11.'· ya se he. dJ.cho, rnu·cbos de Jo,s par ~;idE:~io,s c181 siste:n1a ¡].e concesión_ de licen

cias asignan al Consejo u,;_,n función ceYJ.--'c,raJ_ ·~r en las disposic:l.ones e él I'el2tivas _hay 

c1iiitinto.S variantes CJllO lo facultan ·pnrn cxp.ed1r liconcin,~_., o allto:-.~iza:;·:· t.a1 8xt)edicj_Ón 

d'e confox·1nidad con ;una c1ispoflicl'ón s11s tanti1.re. qv8 ·~.-in.. d.e e1n.hO:ca:·_~co, o en le~s que se pre

vén- disposiCiones concretD·s Fe.Ta expedi:c licencias a las Fa:rte.s Cont:.:atantes,.: ind::ivic:l.1JP_l

m6i1te o en gr1Jpos (y, SG[?;Ún nna tesis, E personas físico.s O jurÍcl_icas )_Jc,,.trocinada·s pot' 

las Far--he::-J 'contratantes para ln f~xplorac:L)n :;r explote.ci6n de 1á '71or1a en conf'O:c1niciad con 

1-a Con-V'ehción, sus" apéi-1dices :r EU:J.exos ,;r l,:i.,c; norrn.::i.s com1)1er11entarias -:,r p:r-·ácticas-

:cecomendada0. 

Eri una fó;¿múla varit:i.ntG se fa.ct1l ta a1 Consejo pa:,_·a que en todo momento ac10pte de

cisiones, -:/ expida las instru_ccione.s co:cresl:iondientes tJ_ lli1a Comisión do Adrninisti--.ación 

y DesaJ.':<:'ollo, a:ce·~C'cfi de los i;1étoclos qu_e han de aplica_y·se en· lri exploJ."'aci6n o e:XjJ::Lota-

ción de la Zona o de lilla pEG .. "'t8 de la 111isr:.i_n, Se p:cevén cuatro 1nét0c:_o.S: 1) explotaci6n 

directa por la A.-utoridad po:c conCh1cto de 1m Ó:1:·gano corn1~1etente; 2) e1np:i:·eSa.S' mixta,:;; 

contr~tos de servicios;· ·:l L,) u_n s'istemn no d.i,scTirnJnato~·.'io c1e coi!. cesión de J..i'c~i-iciaG'~ 

E11 :.~elación con este (Utimo :Ji..'Ocedim.ien.to;¡ debe .. l:.om,'J_:~cse riota de los }:OCi.e:'eS rx(·evtstoc 

3) 

de la .Lisamblea de é\sigtia~c Sectore:.; para su exploración y explotación-, '"!l 'los co:C"respon

dienteE3- pod .. ere·s del Con;Jejo de decidir orrGl'e los candidatos qne corn.1:_.itan en la obtención 

de licencias pa1·a los misn1os .sectores. .Seg1~n otra to;3is, tale-:; poderes deben ·cc1~:cesron-~ 

CLe::..~ a url Ó:cga.no Sllb,sidia:~:Lo. 

11 este respecto, alc;i_1ien ex.puso lu 01Jinión de C}ll.e t.odo sisternr~ cl'e licenc.ie_.-é era 

incoF1patible con el concepto l1e la Zona co1no pat:coraonio cor~TI:rr de l21. hvm.anicr_a.'d j/ que r~o 

debÍD.:r. f'_flignarse a ninc;ún ÓJ.'f~n110 de la liL1.to:i_.id.e_c1 pode:c~e,s reJ~aclonados con tal siste1nEt. 

Ot:c"'OS poderes ~· fu11ciones cu3ra 

a las cuestiones .sigt1ient·es: l ', ·-' 

asigne e: :Lón 2_ la_ Aso.lnblEia EG 

sit11ación geográficainente desventajosa )T a J..os 'Est,;~dos de Tránsito) 

Se refie:cetl 

rocoi11en.dac iones 



J_•el2tivo..s a los 8.cuerdos pertinentes al i~c;:;pecto ent:ce los Este.c~os interes.s.do.s; en las 

clisposiciones l'elativas al Consej? se _inclv.i:'.:-Íe. la co:·."'} .... es1Jonc~i~-:;1-:ito facli,ltB.d del Consejo 

de estv_di,a1· ,los p:i. ... oblen1as esp0cífico,<:;; de e:.~o~J países :,r :r_ ... econ1enóa:i_--. taJos acuerdos; 2) 

Ja adopción de p:,--.o~rectos c1e convención sob:o. ... e dete:;:·1n~na.dos t,eiaas, po!: :,:·eco111endación del 

Consejo, -:/ su_ su1nisió11 a las f'o.i"'tes Con_tTetantes l~1<'..'_}.,a Jos efectos consigu.ic1rtes; :') el 

establec.-Ln:i.e!:lto c~c l~n control sobre el nso de los r1mteri2le.s obteniclos po1· l.G. 1~u.toridac.l 

en l.s. Zona a . .fir:. de g8.::a:'.1tiza::.· cr1..i.e los r:1is:..J1os sólo se Ptiiicen con fine.s pacíficos .. 

También. se ha p:t"'opt1esto o:rn.itir tal disposición. 

Hasta ahoT·é'~ no se ha hecho ningu:i:J.a p:copc,i_e,st,o. con lnira.s a que la 1l.sa1nblea desempeñe 

n~ngu:r.a función directa en la sol-i..1ción c1.e 12.s controve1:3ias q11e su1·jan de la Conver1ción. 

No ·o~stante, se ha exp11esto el pa:r'ecer de q1.i_e la 1\san1blca pod:t.·ía verse lla1nada a resolver 

litigics O situ.acione.s rela-G:l.vos a las Cl~e.stione,s econórnicas P'-~.incipales~ 

seritantes han propuesto c_¡-L1e se or1ita todo. dispo:-sición en tal sentiCto :r han_ i ... ecordado el 

papel cent:cal del Tribunal en eJ. siste1na de:. solu_ción de las controyer:::>ins qi_.1e _ellos -
1
·.'I'e-

, 
ven. Por otra pai"te, ci.lgunos 1'epresentante,s }1an pi~opuesto que se fC'.euJ.te 2. la Asruilblea 

po.:__"a diC-3cutir toda. cuestión J..'ela.tiva al J·1nntenilnien·t-.o De la le;~T :¡;- oJ. 01 ... den en la Zona :r 

iJHL"a señala1; a la ato21ción del Consejo las sit11aciones 11qu.e pu_eclo.E panel' en religro el 

derecho inte:c·nacional y el oi·de:n en la Zona o la integridad territo:cial, jurisdíccional 

o ecológica de la 2ona 11 •. A jnicio de ot:ccs :cepresent;:>.ntos, sólo 1debe facultarse a la 

AsÜ1•1blea pa.r-a di,scu_tir toda cu.estiór1 ~celativa n. la. observancié1. o 12 a1Jlicación de '1a 

Convenci6n; fin2.ln1onte socú.i1 l.LYla terce:te tesis, debe facu.l te.rse a la 1~~[-;arnbleá para so-

de 10. Convención. Ta·tabién se ha propuesto om:i:ti:;_~ esa c~isposición. 

el., Consejo e· E1 pri1üe1~0 es el de aproba:·:· lo_ creaci6n lie estaciones científice..,s, parqu_es 

natui•e_les; rese1"'ve_s a.:r.:qu.eolÓgico::s o rese:1:vas :r:1o_:.:·inr:.s ele ot:._~a Ínc-:_oJe en la Zona, así con10 

lo. ele se:-cvicios idóneos paTa los propósito::; c~e la conru11iclaü~ intr::.:-nacions.1 ( c1'.;; ... o 111gar se 

(1efinirá o·portunar11ente) ~ 

tes como ·la que há (;e encri.:c;;arse con caTé.ctei--o e::cclu.oivo de lleva1~ e:, cabo Ja ext1loración 

de la Zona. '.Y- la, cx·:Jlotación. de sus recuz»sos. 
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aprob2.das tarabién por la Asar11b1ec::. T8Jnbién se ha P~'O!;u_esto qu_e e1 Consejo: J_) exa1nine 

:" autorice proyectos destinados a concede:..."' e fJersonas físicas o juT'Íclicas IJern1isos de 

expioraci~n en lma parte C.etermina.da de la Zone.; 2) exa1.·:1ine :/ al1toi"'ice l=-':·:'o~rectos des-

tinados._ a ÍniciP.í." negociaciones con 1)8l"~onas físicEl.s o ju:,:·íO.icac pai'a. ln explotación 

de 1os r·ecuI'sos sit1.i.ados en lilln parte dete:c111ino.c:.Et. de la Zona con ll1Íl'l"c.S a celeb:ca:c con-

tratos de ejec11ci6n -;.,.r/o de asoCiación ;r/o de empresa luix.ta; 3) apz-uebe cont:L·atos de 

ejeci:Lció11 -:l/o de asociaciór. JF/o c1e er;ipI·e,sas 1;1ixtas p:t·esente.dos IJO!.' lo. Erüp:~~eso.. para 1s 

explol'ación de le. Zona ;r 1a explotación ·ele s1J.,s :·_·ecur.so,'.;;. Ta1!lbién se i•.a p1·opt1.esto i.a 

01nisi6n de toda disp6sición en tal sentido. 

Los poderes y· funciones de la J\sarJbleo. ·'.·'- del Con.sejo que ac2b2 ele esbozar el 

S:-e. Pinto se han pi"op·uesto pa:ce_ su. inclusión en una primera lectu--ra del documento Nº L~ 

del G:;."'upo de Trabajo. Los 112_ e:xan1inndo l.U1 c:.:-'upo oficiooo presidido po:-::· éJ r!1is1no •r ahoY'a - - ,1 -

van a vol ver al Gru.po de T:i.. ... abaj o. 

El G:r·upo de T:cabajo ta1nbién ha :cealizado un exali1en prelimina::c, basado en las dis

posiciones que figLU"an en el docu111ento ND !¡, c1e los po,Jeres y las funciones ele la Erapresn 

(artículo XXXIV) y l'1a cor1pler,1entC1.do y elaborado esa c1isposición. Los patrocinadores 

conciben la empresa como Óx·&ano de la .. 1utoriUac1 encaTgado ele realiza~.~, toda.s las activi

dades técnicas, indu.st:;..'"'iales o coraerciales l'elacionadas con la explotaci6n de la zona ;/ 
e 

la explotaci6n de sus recl1i~sos por sí ri1is1i1a o a tro.vés de contratos de operaciones y/o 

asociación ;,r/o empreoas n1ixtas con persona.s ju.'-~ídicao. El concepto de Emp:cesa se en1u1-

ci6 por prin1era vez en el d0Cu111ento .A/ AC.138/ L~9, pat~:·ocinado poI' las lJ Potencias y se 

h~- elaborado rflás en el actu.8.1,,período de cesiones en un docur11ento qu_e, patrocinado por 

los lüismos Estados, 11a sido p:;.'ecentado al Grupo de Trabajo con la signatu'l'."a DP.l.. Se han 
' 

rern.itido al g1 ... upo oficioso 10.s disposiciones relativas a la Elllp~:-esa, q11_e se pi-•esentarán 

al Grl.i_po de Trabajo con los ca111bios pertinentes l;r;,~:,n reflGjar las opiniones exp11estas. 

Servirá entonces 'de base al Grupo de TrB.bajo r;ai'a la segvnda lectuTa. 

Ot1"0 texto que t1"ata ·de las funciones de la J~u_toI·idad en relaciÓE con la exploración 

-;/ la expl_otación de la Zona. ha sido pTeseútGdO po:c su. patrocinadoT· cor110 virJ.etnte del 

concepto de En1presa.. En tal va!'iante se p5."evé u.n siste1na en el cu.al ·uD 6rgr:_no de la 

Auto:cidad, llarD.c«clo Coraisión de Operacior:.es, concedería licencia.s de exPloración ~r explo

taci6n d cualquier Parte Co1'"'..t1-·atante, gr·upo de Pa:;.."'tes Cont:c-atantes o }:J8l"'Sonas naturales 

o ju:rídicas }Jat:rocinndo po:.:· J_n Parte Cont~·ntnnte o las Pa:ctes Cont:i.. ... ntar:..tes9 Esa.s licen~ 

cias estarían supedJ_t.s.c~as ::1 ; . . ' ., conci.iciones :,·- P-'-a:?,os 

Er111J~:'esa, sin ernha:L'f¿O, le_ Co1üisión de Opol'"'et.cj_oI!.83 no pod:~íc..i. por sí i1is1na explo~4 .. n1· la· Zona 

o e:x.plotar SLts rcc11_0:-dos. 
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:Hay otras doc propu.esta::; q1I8 tratan del estableciniiento de ó:.~u:ccEOS ele la Au_toridád 

encargados_ de j:'eglRn1entar la oxplo:ració11 do la Zona y la ex.plotación ele s11_s :cecr:_rsos. 

La prirner_a prevé una Oficina f'e:;:·Jnanente que expoc1i:._""Ía lo.s licencias con sujeción a los 

plo.zos 3,. condiciones establecidos en lé.>. Convención; la Degun_cla p1·evó una Co1nisión_ de 

.11.Cl.min.istración .,/ Desu.-..:rollo que, su_pedi tada a Jn autoridad gene:cal c.~e1. Conse4 o, se enca1··

ga1 ... ía de exploraJ:· ':l e.::plotar lo_ Zon2 ~j_::_"ecto.inet:te, de concerta:;;· contI·c:-:.tos do. ser:ricios _ 

J' er.1p:tesas ini:x.tas con Estado,s, e::.c·u_pos ele ::~s·Gac~o:J, po:csona::': natu:i:·ales o ju: .. ·ídic~s 3r de 

ncllninistra:c lll1 sisteiaa no disc:..."i1nin.atorio ele concesión de licenc:Las. Los ple.zos :Y, los 

condiciones .ep~icab1es 
i u . t . ~ n quiµ o s1s\,ei-,1a 

en ce.da l1rlO O.e enos iiLétodos figtrr·a.rán en anex.os o. 12. Convención. 

prevé que la Asc:i.inbleo. o el Consejo estEtblezco. l.ma 11 0:C'[!,anización 

Inte:c·nacional da 01Jel"nciones en lo,s Fondos lio.::'inosª f.s.ctlltado.. pa:;:.·a concerta:c ac11.erdos e~\~ 

concesión de licencias :r contratos con los Estados, con su.jeci6n a J_c. JPJ.'Übación dei 

Cop,sejo, par-a la explo:.·ación dG la Zona 3r la oxplot.nciÓ:J. .de sus .cecu.:rsos, 

para realizar por s11 cu.enta ac·Giviclades 1~!.e explo1·aci6n ~,- e:x.plotación. 

tarr1bién 

El grt1po oficioso va a eX;:).1!1ina:~c· lP.s cinco p:copt:.esta;-;; y l~s :.:eii1iti:cá de rinevo como 

un todo al Grupo el.e T''abaj o, 

Dura.nte el debate do las úive:rsas p~·or;u_estac n.lgunos han :)11esto el.e re1ieve las rTi

ferEincias existente.:J entre 10s sistemas ~-dos de las cinco propv.estas no p:cevén exp:cesa~~ 

mente que u11 6rgano de lo. Auto1'"'idad osté fc~cu_l tado po.:~·2 explota~~,, directan1ente la Zóna·

pero se han su.b:t·a;yado asi.t:'1is1no varias analogíns iraportantes. Eri lo fun.dar,1ental, en las 

cir1co propv.0st~ts, lr exploJ:'nción de la 60:..-~o. J' le. explotación de ou,:.; i-·ecuI:sos qv.edari su~ 

pecl.itadas a la :;:-cglai'lentación e:xclll.siva ele ~ta Íili.toriétad; t:::n dos casos, la l'eglan1er ... tación 

se ha.ríe_ exclusivrunonte n1edie.nte un sisteE1a de concesión de liconcia.s ·_y- va::~·ias cler)en

r1encias de la Auto1"idac~ po.i"ticipat·Ían en :Tu e.cl111inir..;t:::·nción; en u11 tercer caso, la autc:i~ 

rizaci6n de efectuar operaciones no se daría inedi¡~u1te m1 sistema de licencias si110· por 
co11du_cto de otros ,tipos do acue:cdos con·l ~~c.ct.11_0.les, cu~,ro control CJ.tlcc1oJ_'Ír. cenf.ralizado 

en un solo ó:~'gano de la f~·utoJ."iélacl~ la 

posibles de au:t.0J:izació11 pa:r.·:::. :ceFt.liiza:.c 01-·e:::·~·'..ciones 2.barcarían t2nt.o J..o. conceSión de líe-

ccncias 001110 la celebración de:: ot:J:--os acl1er0.os cont1"c;_ct1).ales. Algur1on representantes 

raantienen, sin er11bargo, CJL1e la e1 g:-caclo de cont:-col que pu_ede n1an~ · 

tene~:-- la A11to1'idad sob:ce le.s ope~cacione.s en 1os fondos rr1aTir:ios confo:~'i\le n cade. urio de 

lo,s siste111as. .:\ r::v ji_1icio, C'JJ1 un ::::ister·1n de licei:.cir.:.~~J tal cor.10 ;3e int.e~:'pTeta co1nún-

1nente habida cu.ente. cir; .sl\ histo:;:·ia, lu .1\u.to:,.,,ic·:2.d coc10TJ_q. su. c.ort:i..~o]_ soli~:·e las operacio

nes en un g:co.do 011 .. e pa_I'F~. ellos resPlta in.aceptable. E.n corisecu.e-r1cia, se sienten incli··· 

nados o. rech2,zar tal si::-;to1.J.a. 
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El Gru_po de T:,:·abaj o tan1bién J:1a exar,1ine.c:lo p:copv.estas relB.tivo.:J a la creo.ció11 de los 

signientes Ó~:.~ganos avxiliares de la } .. 11toriclad: lm2 Corilisión de rtecJn.raentos ::r :Prácticas 

~~Leco1nendadas, una Co1nisión Científica ;,r TécDica, vno. Cor1isión de DGlil11it2.ción ele los 

Fondos 1-iarinos In-t.eJ."'ne.cionc.les 

sustitu.irá a los tJ.·es pJ~i111eros pár::afoc; C:.cl r.:,_·tícu1o J~X~~VI, que fig1E--.a,_:_ en 12 página 71 

d0l doc1n11ento Nº /4, en la segnnda lect1J.:-~·3. del G::·u_po. Lo. segtmút.:~ el.e las Co1uisiones de 

que se tJ:·ata en esa página 7J se su_prilni:cá, c1ado q-uc el conce1Jto inicic_l h8. sido r,1odi

ficado ~· se p1--.esenta ahoi-·a en ot!.:a parte del 1..~:_ocnr.:1ento. Los ot:i:os t:;_--ec textos recibiC_os 

coL1ple:i:nente.n los c1oc l~_J_tix11os epíg:ce.fes de le: p:..113irL<01 73 del citado c~ocu1uento Nº 4 y·, natu-

.f ... alt1ente .s añaden i.:u10 lná.s. Lo. p1·0~,recto.cl.o. COJ"ilisión d0 rinnificación )/ j~stabili7J2CiÓ11 ele 

ciones relativas. a le Sec::·etB.I'ÍO. de la l1"L1 to:_~ic~ad, ,sob:i:·e la base (le los textos qu.e fig11~ 

ran en 12,s pé.gine .. s 67 a 70 del éi.ocur11ento IT9 /~. DlrCaiYGe el cl.ebate, el Cú-'llfO de TTabajo 

hn decid.ido suprin1i1~ el pÓ.:.:ro.fo 2, qt1e i'icu:,:a. ent~ce co:(·cbete.s en la páginEi. 67, confoT·1ne 

al cual, ent~:--e ot~;:a.s cosas, el R_rincipsJ. funcionario ejec11tivo i;:r·esiL1i;:Ía las relmiones 

del Consejo, si13te~··1a que rn __ -¡_ec'.c se).~ embc..:::azo:=::o pa:r.·c,_ ar:1bo.c pax'te;.: ¿.r qu.o no pé:~.roce respon-

del. ... a intereses esencic.J.cs d<:.i la º~"~gan.i::~ri_ción .• El G~ __ ·upo de Tre.baj o hr_ c~ecic1ido también 

inclui:c en el pá_:.. ... !·afo J de la pfc;ina 6? 1111 siste1:i.a L1e i1_orDJJTa~D1iento el.el p:cincir>al f1)_ncio~ 

na:cio ojectltivo q11.e }Tt gor~o. Ll.e r:;:r.'an apo;-/o, a .sabe:::· s1). ~1or.1bran1iento JYYi:' le. J1.sarnb1ea, 

previa ::c·ecomendación ~del Consejo basada cr: nr1a nó111j_11;:.: de candidatos p:i.·o~_)l1esto.s por los 

J1.lg11nos i ... opr'esents.ntes ;::;e han op11esto al pár:ce.fo 6 qu.e fig1Jra eri. las 

p8.ginas 69 ;/ 70, o;:-;osicj.611 q11e se reflejaré., junto con ot:-:as p:r.·opu_estas dG C}t.1e se com

plem.ente esa disposici6n, en el texto qve 'l9. a p1·esente.rse al G:-:'v.::-10 Je T~cabaj o pa:ca lo. 

segvnda lectul"'.:l.. 

El Grupo de T~·a-bajo tc111bién ha celeb:co.clo lU:. dol1Fte p:t·eli111ina::-' ace!:_c2. 1.Te los }JoL1_e::·es 

-..r i'vncionef:: del trib1111al, solr~~e 1n base do la pfgina 60 del docvf .. 1ento l'lº L, -:;r de las 

pro pu.estas pl"esento.c1as po::c osc;_~ito n los mierr1b1·os del Gr.'DP8. l-ID.::-- 1JJ1a p:;:op1Iesta corarileta 

que co11·Liene diDposiciones genef."'ales relati·'1as a DU estatuto constitucional 7/ a su. CG··· 

lill.Cl_él. de Órgano ji_1_dici2J. con jL1:-:isdicción o!Jli;zc.torio. ::.- fe.cu_ltado pal'D. dictar decis~ones 

con f1.1e:;:-·~~2- ob1ir;atoria; dispor::iciones sob:ce sv_ o:-:··gani·,~ac:ión ;/ con1poi:>ic:Lón.; ,sobre Jas 

co11t:-.:ove::·siRs '.~elCTcionndas con :i .. .s. AutoriC~o.d3 sob~_'e las f1i___ncionen -~:.e la Cor1isión de 

Ope:i.:'aciories •r de la Coraisión ü.e Delil!1i"Gc.ción (~e los Fondos lvIB.:Cii_i_G:J Ir:d:..ernc_cionales 
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en rolaci6n con el 'l'l'ibu~1a1~ sob:ce los f'2_J_lo,s GE cont,:::·;:i (le las }ºa:c-t.er_; Cont:catnntes o 

de tituJ.ares de licencias Jr r.:Job;_ ... e incun1r11r·L'-e:nto úe lo,s fallos~ Lo,'.3 ~)e.:.ctida:cios c1e es.ta 

p:.copueGta corD.1~JGta han in.Distic~u en lG :J.r:1po:..~t.-::.'"~cic c~ecisiva ~Uf; tie1~e prL',. ... .0_ ,c_;us gobie:.:-nof~ 

o1 ql18 e1•_ la. Convenc:i6r. ¡_~e in.~;t:i.l:1r~r,9_ un 6rg:;:1_:~10 judicial con j1r:·isc~icció:n o~JJ igatoria. 

cJ_e 1111 EstEtdo ~' c.l papGl del T:L-·i1J11nal on J:e.1.c.ciór:. con los -::.:.:i1)uJ:.ales justicia Lacio-

ne.les. El g:c llpO o:i':'icioso ve. o. 8X8J11inai·1a.'3 e 

pode.!; ... es deniasiado .:u11::ilios y· dcci.si.vos. 
r 

Ü'Gl"'O,'J :,_'G}IJ'.'eSente.nte~--_¡ f::."ef'ieI'Gr~ i]_[l fOl'líllJ.la-~ 

cte expresar alg1u1~1s c:_·í-cicc.:;_~:: con i·e:-;rJecto Cl..1 :J6-:,.~ ,:e.fo ? ~r el p6.Y.'I'l°L'~º 7. Ot~,~0,"3 conside"~ 

::can c1u.e 1o..s funciones jFdiciales del T:1.·i1:rLn121 C~lJe ,se ~):.-·evón en ese a~:tícv.lo deben asig-

i>O .l~n. op:i.nado CJLi.e,, cr;_;:i_lCJPÍe:-0.:'2 ql1.e sea la 

fó:i-:mvla qlle se o.<:'.oi-r~e con ~~es·:)ec·J_;o e.1 'I\ :Llxo11.::i..l, lEt CotvenUión sólo rJ_ebc enu11cie_~· unas 

d.ispos:LciorLes concis0.s "J c:ene1:'8_los orien.tu,e)_¡J,S e:1_1 eJ. 1:nir;;mo sentido CJ1.1,e el a-:ctícu.lo }CKXIII, 

;7 que loG detalle:: so1J:,:e sv_ f1_1r1cionainien.to de1JeE fir~r·.J:a:v en PD ane:xo. En tal caso, .sin 

e111bariso, ho. de q11cdar e~1 cla:.:·o c~1J.e el .:::..ne:;'_o :.Corma pee:,· te integran'te de.; la lJL~opia 

Convenció:n ... 

zaclo lns delibe~:-8.cion.os 1-icl G:,.:1•;::;0 desde su~:: cO.illÍenzoo. 

asignado hasta G1 _'.-)J_ de juli-1, 1.:í.ltirna fecha r:u.ee::-'·illn inicinln1ento :Jo:;_· el F:c·esidente, -,, 

por ello 110 p11ede p:''."'esonta1' 1]1 i:t1forme ll.ofin5:tivo, corao eJ.'8 .. sv. pro1Jósito. En. no1nbre 

del Gru"po de Trélbo.;j o qu"e, corrio sien1pre, ho. t~,_':~Li2.j_a.c10 rrn.~ch.o :;r c~e ;~~odo co~1DtJ.··ucti vo c11;,~. 

J." ante el pe::t"'~odo de. se:::;ior1es 1 piC~e a ]_a_ EJ~·,i,coi'.li::;i.Ón q1,ie le dé el G::•1JT)O ::_1/i_9 tieri1::_,n rara 

lleva1' a cabo ::-;u le::. he,:: el.e cons~-sna:c los ptJ.2.~i·tos _(le:; ncu.e:cdo ,,. desacl1o:cc10. P2;1,a terraina1·, 

in0iste en que el 

oninil"Ín ~Jo1·sonnJ .. ~r nu 
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El PllJ~SIDENT~ felicita al G::·11po de T1:abaj o. po;.~ los e;r•andes .fiI"Og:L'esos realizados . 

..:\l111que todavía q11eda li1ucho trabajo, el G:.··-upo '/ª ho. identificado n1u.chos de los ele1nentos 

:_r 2.lca:nzaclo m11chos de los objetivos a q1:co se :•:'cfirió en 18_ sesión ante:cio1~ de la 

( '/"C l 0 "/SC I/S'' M) -'-:" ... -. •-..)U 1 • Jco /.~ • 

Ei1 los caso.::: en q1Je ex .. isteE acue::c·dos c"_e fond.·:) 5 los 111ien1b:.:os c~ebon t:...'uta:-· r.hora C:e 

desacu.erdo sobre ol fondo sic110 sier:cdo neceso.~_·io conciJ.in:c- lci_::; clive:::-,so_s .:tlte:cno.tivas. 

Insta c. los 1nio11•.bros a que pi·osia;an su.s con:-_;:_i_J_te_s oficiosas en p1·ivado, pll_es, al.u"lquc 

lo.s ci_ecisiones definitivas sob:i.·e los p:roblei;1as pi-·incip~~lGs, ml1_chos de J_os c110.les son de 

qarácter político, no poCb.-·á:-- adoptarse 110.sta le:.:. Confei---enci2 de Santiac_o J es indi.spense-

ble p::..---ecisa:c de.sde aho:ca lr,s tendencias r;ec.e:;,""alesJ J_o Cl1_al facilitará la ac~opción de 

decisiones. 

Se i?1clina e. favoJ.' de q11_e continúen 10,s ne@:ociaciones en el Cr:>u.rio U_e T:;:·o_b2.jo y c!_e

clarc:. c1u.e deben evitarse les debates en lo. p:i.~opia_ Si_:;_bcor¡1isión 110.sta \!lle lleg11e el momen~ 

to de apo~1·a1~ oficialn18nte los plantea~-~1ientos .s.p:::'o~Jados en el G:;:.---upo ele T:cabo.jo~ 

El s~c ~ p [~112.,Q. (1:-ía1 ta.) felicita o.l Pi·esidente c:i_el Gi"UTJO de 11-·u.baj o l-~or Sll in·· 

han p:;:-esentado, do 2:.i2nera cor2cisa y oficioso, vt:1 .. :ci.as i)::.'opu.esta.s .. 
' º' ó· i' l' "ó"lS' .. , ru:cn:i.·o pr J:_li-110 poc:cia ce __ eo-ra::~se una I'e"LJl1l _n. ue ·--ª , u.~)comision c. fin de qu_e~ los pat:c-o-

cinado:;__·es do esas p:..--opuestas tl1.vieran opo:i.'tuniclad de ex.p1icarlo.s n1ás n for:do. 

JGl s~.:·. DEI1Q-bS01: (Turqu.Ja) dice q11e el info:.:i11e del Sec:cetaTio General sobre la 

ilnpo:ctancia econó1nicai en i'PJ.~ción de los ~.'ec1_1_:csos minerale.s de lo::; fondos n1a:cinos, (.:i.e 

los diversos lÍii1i.tes :p:copv_est.os para la ju;:-5_.sdicc.ión naciC?nal (i\/I'1C.1JG/87), ql1e se p:;:·e

pc_~·:·ó 9011 o.~rv.da de o:Xpertoc ~-r._consnltoJ:.~;· c~e lJL'_.Í.se,s on desa:,.:rollo 3' c1o pníses desar~co
lladosJ sn.tisface las condiciones fijadas en J.ac rr:)solu_ciones 3029 B ·•·· G (XXVII) de la 

J\ .. sai.iblea General. 

}~r~ l::iarticulo.:c, le co1npln.ce ob:=>eJ..-"'VD.I' que la p:i..'i~1e:;:·n parte del j_nfo:t"'ID.e contiene l1n 

nnéli::.:iG técnico ele le. riq11ezo. potencial Cte l1i(-~J.:·ocaJ~'bltr·os de 12s diveJ:se..s zonas de los 

fondors n1a~cir1os ~r oceánicos. Señala a la 2te:r~_c)_Ón los tr'es últi1noc pé.r~:·o.fos del ca~JÍ-

tulo sobl'e hidrocD.2'.'blL,~·os (capítu.lo ;2), q 1J_e contiene una e_valuncíóx1 ~cealic;te_ ltc la p:1_'0-

bable evolu.ción en J,1atnria de ·:·acimiontos pet:ro1Ífe:~os s11bmaI•inos. 

J~n un rutu.::co n'J n1u~ · distc_ntc los n.Ó(~ulos de r+k'?.D[';~i.neso serán el princi1)al rec11rso 

;--:l:i_ne1~13J. explotable de la ::-__;03-;o_ i.nte1 .. no.cional c1e los fondos niarinos. Cita le.s p:i:>_inc,ipo.le_s 
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características de los 

que se mencionan en la 

, . . 
yacimientos de :nodulos que ofrecen posibi1idades econom:1cas, y 

sección Q) del capítulo 3 del informeº Segúi1 estoS .. ci:iterios, 

las operaciones de rr1iner:f.a en los fondos marinos entrañará'.11 riesgos aún m_ayores q1le la 

miner:fa e.n tierra. Las posibilidades de la minería de los fondqs marinos depenqerán 

de qu_e puedan satisfacerse co.mplejas condiciones de car&.cter técnj_co y económico. Por 

lo tanto, desea poner de relieve que deben determinarse las .faeultade.s que se asignarán 

a la. Autoridad In:ternacional examinando antes cu.idados8lllente Jas posibilidades técn.icas 

y econ6micas de la industria minera del mar, en particular la. creciente demanda de 

materias primas minerales y las existencias cada vez más redu.cidas de recursos minerales 

y de energía en tierra, que obligarán a la humanidad a utilizar e.n los próximos dec~nios 
. f 

los recursos minerales de los fondos marinor3 ~ La transición de u.na época en que J.os 

medios financieros y la capacidad técnica son insuficientes o están tan sólo en manos 

de ciertas empresas privadas a una época en que la Aut?ridad Internacional será, direc

tamente responsable de las actividades de e1cploración y explotación provocará inevita-~ 

blemente problemas considerables qtte será preciso re:sol-ver co11 el mayor cuidado y 

realismo. 

Desea señalar a la atención los tres mapas que indican la distribúción geográfica 

de los n6dulos de manganeso y su contenido de mineral, que aparecen al final del capí

tulo 3 del informe, y cuya publicación agradece. Estos mapas so'ii resultado de investi

gaciones cientí.ficas ardu.as, minuciosas y profundas. Su. delegac,ión también aprecia los 

cuatro documentos técnicos pre.sentados por li'. delegación de los Estados Unidos al 

Grupo de Trabajo l. 

En el iÍltimo párrafo de la parte I del informe se dice que las concentraciones de 

metales valiosos que s.e encuentran en lugares distintos de la falla del Mar Ro.ío i10 son 

lo suficientemente altas para tener interés co.mercial~ Los nódulos de manganeso serán 

el principal recurso mineral de los fondos marinos en el futuro, y por lo tanto los 

limos metalíferos y los hidrocarburos tendré.n probablemente importancia secundaria o 

de tercer orde11. 

Las cifras que se ex-ponen en la segw.""lda parte del informe acerca de las dim0r1siones 

d 1 '" t ,. d 1 d , "' . ' t• d b e as aiversas zonas ql1e se e.s uetian y e ~OS .e~Josi·cos rnincra.r_es qu_e con ienen _e en 

co!lsiderarse tan sólo como una base para la comparación~ Sofí.ala a la atención una 

discrepancia de 39 millones de kilómetros cuadrados entre la cifra que figura en la 
, . 3" d l t + • l' d l . , . ' ' .. l' d . pagina 1 e .e.xvo ing es e __ a. regior1 irrcerior a la inea e 200 millas marinas y· la 

cifra que consta en el ap1~ndice III, párrafo B, del anexo I~ 
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El dato más importante que se desprende de la parte II del informe es que, cuanto 

más am:plios sean los límites de la jurisdicción nacional, mayor será el procentaje de 

los nódulos de manganeso entre los recursos minerales que corresponderán a la Autoridad 

Internacional. También debe señalarse que el que las actuales esperanzas sobre la 

explotación de ·los hidroc1>rl::uros se conviertan en realid_ad dependeri'i en gran medida de 

los progresos que se realicen en la tecnología de la explotación de los fondos marinos. 

El Sr. Ranganathan (India) ocupa la Presidencia. 

El Sr •. IVANOV (Unión de RepÚbli('.'as Socialistas Soviéticas) dice que la deta-

1.lada y objetiva declaración hecha por el 

importante cuanto que el Grupo de Trabajo 

Preiüdente del Grupo de Tra,bajo es tanto más 

no tiene a_ctas resumidas. A fin de 

texto completo de dicha declaración a disposición de todos los miembros de la 

poner el 

Subcomi-

sión y de la Comisión, el. orador sugiere que la Secretaría, o bien lo distrf buya como 

documento, al menos en inglés, _o lo reproduzca in extenso en el acta resumida. 

Observa con_ satisfacciÓ.n que expertos y consultores de diversos países y regiones 

han colaborado en la preparación del documento A/AC.138/87; indudablemente, su parti

cipación garantiza que éste p_osee la elevada calidad y precisión científica convenientes 

e.n informes de este tipo. El informe es. especialmente importante. en cuanto que propor

ciona, por primera vez, un análisis de l~s recursos minerales potenciales de todas las 
.·. . V L . 

zonas de los fondos marinos; La información que contiene respecto a la distribución y . . \, 

extensión de los yacimientos de nódulos de manganes.o en. los fondos oceáriicos será 

también importante cuando se pase a considerar la distribución de los sectores explotables 

entre los distintos países y a la Autoridad Internacional de los Fondos Marinos. Como 

se solicitaba en la resolución 3029 B (XXVII) de la Asamblea General, el informe suminis

tra un estudio de la importancia. eopnÓmica de la zona internacional de los fondos mari

nos, cuyos límites se determinari'in de acuerdo con las decisiones que han de tomarse 

sobre límites nacionales. Esto e.s de gran importancia para la Subcomisión, que, hasta 

ahora, no tenía una idea clara de la significación económica del régimen internacional 

y de la Autoridad Internacional de los Fondos Marinos que se disponía a. establecer • 

. El orador estima que el informe debiera alentar al Gr~1po de Trabajo 1 a estudiar lo 

antes posible la cuestión de los límites de los fond¿s ,marinos y ocei'inicos. 

El orador señala el hecho de que en el Informe del Secretario General sobre los 

progresos realizados en relación con los recursos de los fondos marinos (Al AC.138/90) 

se utiliza varias veces el adjetivo 11 alemiÍn 11 , especialmente en la piÍgina 12 del texto 

rus.o. Puesto que Alemania dejó hace tiempo de existir como Estado único, dicho adjetivo 

e,s ambiguo y debiera ser adecuadamente enmendado. 
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El :Efil':SIDENTE toma nota de la sugerencia del representante de la Unión Soviética 

de que la declara.ción hecha por el Presidente del Grupo de Trabajo se reprodti'zca 

in .extenso en el .acto. resun1ida<> Si no tia.y objecione·s, ·rJedirá a la Secretaría· (Jue: satis-
~-.-----·~·· 

f'ag~ ... ese a_eseo_~, Se publicará una. corrección pH.ro. tener en Cuenta lo. otra obs8tvÁóión 

hechnpor el representante de la Unión Soviética, 

El Sr. SUGIHAR! (J"apón) expresa la satisi'acCión de su delegi:ición por la excelen

te d~clara~i<'i;, 'a.el Presidente del Grupo de Traba'Jci y por los j_mportantísimos e int:eresan

te". informes del Sec1'etar:j.o Gcmerai; · Dnsea señalar, -iiin-:'embargo,. que el. Informe. sobre los 

01~~,gresos reali·z-·~dos en .rel·~-ció1;''con 16s rectirsO··s illiner"ales de los fondos marinos 

.(ÚI;C.138/90) <oonti~ne información inexacta res:oectci ál papeÍ desempeñado pcir el Gobierno 

:lel j~í~6ri e;o las actividades de minería de los fondos marinos profundos: 

. E~' primer lugar,, ~i e~Ígrafe tÚui.adb "Grupo Sumitonio/Ministerio dk> Cómei'Ci6 Inter-
" -·:'.y':.:- ',,.-

nacional e ,l:pdustrian reproduce un artículo procedente de cierta·pub1iCaciÓn semanal 

=tue declara que., en enero de 1973 ·e1· Mí-histerio de Comercio Ibi~rnacional e Industria 
-.-.. ,. 

:iel Japór,. propuso la creación de una empresa semipÚ.blica. con un capital" de 220 millones 
' . 

de dólares de J.os Estado,s Unidos para llevar a cabo la minería y tr"atamiento de nÓdUlos 

utilizando el sistema de cahq~ilones. en línea continua. Desgraciadamente, ·-dicho, artículo 

es inexacj;:o" . ~i:;igiin Órgai"i~ del Gobi~~no japonés ha propuesto hasta la fecha la creación 
' -

ie una empres!'- ce ese tipo, y la cifra de 220 millones de 
' , .. ' . ·:. .. :, :_- . ' . . . . - -· ,' - . 

es mer.amento un .. calculo realizado por un grupo de estudio 

, \,_ ' - ' ' - - : ' 

dolares'de los Estados Unidbs 
e 

Of'iciosO acerca de la invers'ión 

in.icial necesaria para ~.or;se~Üir una ¡)1'oaÜ6ciÓn anual de 1 millón de toneladas eri la 

sxplotaciÓl'.\ de los nÓ<.iulos "(i~ .manganeso. 
. . .'' 

El .!l'i:;:mo &pÍgraf'e del informe ccmtiene un extracto procedente de otra publicación 

ninera $ll e_l _que sé di,~~- q~e el Organismo de Ci8r_icia ·y Tecnó·iogía -Induitrial 'ael ·Jápón, 

=i_l:te .. ~s~_.11_n o:r~anis1no 

sl establecimiento 

;. :_·. ·' - ~--' .. . , ' , ·. . -· - . 
¿ubernamental, concedio Ulla subvencion a S1unitomo Metal Ji.d.ning Pru:·a 

_,. , ' ' 
de una fabrica de ensayos. Esto es· igualmerrce inexacto; Sumitomo 

~Jet.al. Mi_ni:qg _no lÍa establecido ning1111a fábrica de ensayo y por lo tanto no ha recibido 

ninguna subvención del Gobierno. 

El qrador desea hacer algu.nas ªC?laraciones respecto a la Deep Ocean Minerals 

A.ssociation a q\}.e. se refiE.ire le. págiria i.J del te~Go ii1glés ~ J~sta asocia ciÓn es ti.ha or

ga~1i~ación ~olu.11.taria Creada por empresas privadas con la fir1a.lidad de ·recog~r infoi.iiia

ciÓn r_espeoto a los recientes progresos on i2. exiJlÜtaciÓn de nÓdulós de manganeso~ No 

ti2ne personalidad jm·Ídica ni 8ompetenci:r.l para dedicarse a actiVidéi.des de explot.8.ciOn, 

ni tie11e tampoco inte.nción de haeerlo ~ 

El ~~R~§.I!2._ENTE dice que7 si é.l r~pre,sentarrf:~.-.'.'dol Jap6'h io· desea, la .Secretaría 

~Juede publica"!:' una corrección. para saJ;vÓ.r los erroreo que ha sefialé~dó .. 
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